
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 13 de julio de 2022 se pasa a Despacho las 

presentes diligencias informando que se encuentra surtido el emplazamiento 

de las personas indeterminadas, por lo que debe designarse curador ad litem 

y  el apoderado de la parte demandada solicita se fije fecha y hora de 

audiencia. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LAURA VIVIANA JARAMILLO 

DEMANDADOS:  SOLEDAD DE MARÍA AGUIRRE 

RADICADO:  17001-31-03-002-2021-00144-00 

 

Auto S. #748 -2022 

Vista la constancia que antecede, el Juzgado procede a designar 

como curador ad litem de las personas indeterminadas en el trámite de 

la referencia a la Dra. LINA SOLEY ROCHA TEJADA, en los términos 

establecidos en el artículo 48 del CGP. 

 

A renglón seguido el apoderado de la parte demandada solicita se fije 

fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 375 del Código 

General del Proceso, respecto a dicha petita no se accede a ella, toda 

vez que no se han agotado completamente las etapas procesales 

para proceder a ello. 

CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 052 DEL 29 DE JULIO 

DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ 

LONDOÑO 

SECRETARIA 

 


